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Crindn:al contra José lbáñez y Aniedeo Séngiale, por hurto; 

·sobré f,;rnltód dw,l Poder Ejenitivo para indultar a un 

procesado (!nfes de ha_berse pronunciado · sentencia defi
ni_tiva. 

Sumario: r.º El "previo in,fqrmé''" del tribt1!).al-.cb.rresp01I1diente". 
-constitnye un ,trámite esencial para el ejerócio de la· fa:
cultad de indn!tar {!Ue el ar{ículo- 86,. inciso 6. 0 ·de la Cons
tit11ción Kacional confiere· ,al Presidente 1de la Nación. 

2.0 E-! recurso extra_or<linario de artículo 22,·· irn.::l'So 2.'\ 

,Código ele Procedim1ientos en lo Criminal, o sea el artículo· 
14 de la ley número 481 permite por excepción traer a la 
Corte· :Suj)1'ema las ·sentencias de los Tribunales Su¡periores 
de Provin~ia. a_ los que son equipcl:raclos los de h Caipita1, 
,para _:ver· las, :cÚe.;;tlones .de derecho federal traxa:ti:vamente 
expres,1,da1S_ en los. tr~s inci~O$ de e.se a1~tículo, .excluyéndose 
fos J)tintos · de h.echo y de derecho común. · 

. 3.0
. Importándo en el caso de autos Ja asever.ación de la 

Cámara -de_ Apelaciones en. lo Criminal ,y ,Correcdona1 -de la 
Capital-, respecto ·a. la inexistencia -del· _infoorme :requerido 

_ por l':l· artículo 86, inciso 6:º de la Constitución Naóornal
1 

-sólo una apreciación de las co.ristancias .del ;re~cctivo CX·· 

· pe.diente:.admi11istrativ91 desconocidas:de la. Corte Suprema, 
en~m1dra en. el .refe~ido recurso ~x-traordinario, y ._aut9ri_za 
k1- recti_fica1ción. de la resolución de_ este ·último SuJ)remo' 
:Tribunal, basada en la inexistencia del aludido _informe, :v 
un- prcmuncia,mient.o d_e la niisma sobre esa. ap,reciación y 
,cualquiera otra de .carácter -eonstitucion,al que ha:ya_ sido 
controvertida en el juicio. 

4.º La Con.Stitución Nacional, al no especificar sobre q_ué 
,puntos ha de recaer el info-rm,e·que prescribe en su artk.ulo 
86, inciso 6.?, ha dej¡;do 1ibrado a la discreción del Tribunal 
si h2 de limitarse_ a .hace-r mención de las circunstancias 
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la· causa, como es <le .práctica1 (y ocurrió en el Cas'o); o 
bien, si ha de ·emitir oi)inión sobre .la <:onvieniencia Q incon-
venien.:ia .. del in0ulto solicitado; - · 

5. 0 Para la procedencia del ejerócio. de lc1 facultad de 
{11cI11ba.r, la Constitución requiere ·que exista causa abierta 
contra ·d delincuerite1 pero nó que dl'~ha causa haya alcan
zado nQ.:_esarian1ente hasta -detéónina:do límite del procedi,:.. 
rníen:to, o ,seá~ al de se'nteüd;1 ·ejecutoriada; pór 1o que 3:10· E:S 
violatorió ,de ·fa ·m.isina: el _in,dnlto de· un pi"ocesa"dó -respecto 
del cuál sólo eX:istía seiltencia ·condenatoria :c1el ·Juez ·del 
Crimen ·de 1a Capi,tal 1 en apelad?n _ante la respecÜvá .Cá
h1ara ele la mis'.na. 

c;.aso: Lo explican las piezas siguientes.: 

AUTO DEI,, ,sltÑOR Ju.rtz DEL CRIMEN 

Buenos Aires, AgOsto 2 de 1921 

Y vistos: Los autos seguiclo_s por hurto contr~ José Ibá-
-.f1ei, _es¡:ia.llol de diez },~ nu.eve años _de ed.a11 con _-diez y seis. de· 

,-.Tes.idencia ell el país,_ soltero, eí11ple~do y d_omiciliaclo en. !3: 
-,,c~sa calle Conesa núniero ·103!,'·y contra lA.fo.adéo Sengia1i o 

'. .Stngiale, ai"g'eiiÚno, de diez Y siete· o ·-diez y oc·ho años de eda-di 
· ':peón, ,soltero ·y <lomicilia-dó en la· ·caS..t ¡c,alle Freyre núniero 
j528, de los qüe resulta : 

. Primero: •Que· día 26 de· NPvienibre de 19:Jo., co~:no a la 
'11:pra! vei~tit~na ·el pfocesado ·sengiáli se ··hahía··estacio11ado en la 
Úqttiná de las calles Coronel Díaz y Santa Fe, en donde. se ha
.Haba de parada e! ·agente de policía José C. Corvalán, iJ como,. 

la media hora el dependiente José Ibáñez de la ropería de la 
Santa Fé número 3r7r, de propiedad de don Antohio Rico., 

1e acercó a Sengiali, vo1v1~l1do ,después·. a.dfoho .comercio: que . 
cuarto de ho1:a después sa.lió otra vez Ibáñ_eZ, se acerco .a 

◄ 
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SengiaJi 1!amánd'olo.con un Silbi,do·y_Je,dtó a-Lgo,. que resultó ser· 
cinco :pares .-de.,m·e~ias. -(lue .había sust-ra.ído del ,coinercio -:de su 
principal"; que Jbáñez volvió :a .la ·casa 3"I7'I de Ja calle S~nta: 
F~., ·-rr2,i~:ri_t1_·as ,qt)_e Sengiali aJ notar lw .aproximaciq.n del- agente 
Ccp:ya}án, _qué .. hah\a .. _pr~senciado totjo., se <lió ? una rá,pida y 

veloz :fuga ppr tjh:•ersas. ca!_!es _hasta el número _,2043 -~le.la .c~ille 
I;_usta:-n;_a.l1te,. ca~_a_.:;(1U~.,e.s _.un_corralóp ,ele .can:-9-s, .Y (;11 :donde ,el 
:f 1.1g_it_í"yq_ -$(:. _o-c_11_}_tó. ~n ,-1111_ -c~rro, __ ~len.do. allí_ d_et_enido

1 
S?cuestrán

dos~ie .mi_ --par -de medias, pu_es las otras fas ,-había perdido -clt1-
11ant~ _la· fuga. ('•léase_ declaraiiones di; J o_sé C .. Corv_alán_, a fs. 
5.-Y _48 _v.ta_,.;Ae ;Ant_onio Rico .a fs. 10 y. 47 y .Anselmo .,Piza1yo 
•~- ·fs. 20 y ·.so; in'díl.gatoria de José Ibáñez_ a fs. 24.y_c-a_r_yo d~ 
José Ibáñez con Ama deo Sengíali a fs. 32 vta.). 

Segundo: Que los·- procesados han 1co.nfesa<lo respectiva-. 
1nente a· fs_. 24 y 32 vt,a. los hechos como ,quedan re-lat_arlos, si· 
hien Sengiali afií·ma que ignoraba que Ibáñ_ez hubiera: hurtado 
las, medias· qtt<: -le -diQ, _y_. amibos ~stán _ coil~on~_es . en qt1e la ex- to 

trema lniseria ,de Sengiali impulsó a Lbáñez ai 1:ealiz1ar este he
cho -1)ala' ~◊correr. a; a,qnét .. desampar:.i.do ,de su famiiia ( decla
ración Gel _µadré .a fs. 42). 

_T~Ycerd·_::.· 'Que '10_,Stlb.Straício .. ,1n· sido" ta~_ado -a. fs_. _55 en tre_: 
pesOS co_n _'riint~ centav-p~ _.·n~cionales y los .·Preverii_dos no_ regis_
tra"n antecedentes judic_iales (pla_nillas Cle Js. · 37. y 38). 

i-í~-ta-~to_:; .. :(Ú1e dict~-do el_ :auto· de·~_,prisi(m _,nr_ev_en_t~va ·?- fs. 
5_r.._vta.-y ,t;at1s_urado· _el:sm:nario a. ·fs._ :5Q;,se .corrió ,vista 4~ la 
ca_usa a1 señor-Agente Fiscal_, quien_. evacu.ándolq. a .fs.:6o, acus:a 
a a1nbqs proce~_ados con1_q autoyes principales del h_echo, encua
drándofo en. la disposicíó.n del inciso S,',. le\r.a b), Capitulo del 
"Huí·to", del art. 22 de)a ley 4189, ,y pidiendo para ellos fa 
pena de -dos afios de.." penitenciar-í.a cDn acce$or_ia,s. .. ·' . \ . ' 

·.Quinto: Que-.-el defe'nsor :pe Ibáñez invóca.·en_ su favor ;a 
exfrt:.ente del' inciso :5.t1 

.. der art.. 81 del Có.di.go ·Penal, en ·razón: 
deJa fuerza -irreSiStible de _piédad;,q~e- 1lo móviO al actor y -el de

, r'enSOr de Sengiial_i '.d-i<:e de jnsuf-iciente la -prueba -í)ara fundar 
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·e"n su contra -una ~cnte·ncia ··con<lenatoria, sosteniendo -supl~to:ia- , 
mente que nunca podría :responsabilizársele como _-anto-r prmc_1pal 
ds. ·62 y 65, -respectivamente). 

· Se.rfo: Que e~ :plena'rio se produjeron la.s-.1~~-uebas cer~ifi
éa'da,S a fs. 76, y 11,amados }os autos para _defimtiva,. l~s partes 
'óO. ébinparecieron a Ja audiencia de in:forme 11~ voce .. m_ presen--
: iáfo11 memorial. · · 

Y considerando: 

r.º nue !as constancias d_e _ autos referidas constituyen la 
-prueba· -cÍ; ~0)1fesiián de los ia.rtículos 316., 321 del. ~ó~igo de' 
Prácedimiehtos Criminales,· y ha:::en fe plena en el Jmc10. 

2.º Que .la confesión del procesado Sengiali puede ser_di
vidida· ((art. 318 (i~J tpismo Código) _en cuanto a-~ª ~al_1~1_:.a
}ióí1 cg1e de ella h~·2e._ al afirmar :que ignoraba el. ~~1gen 1hcit~J 
;de_"la mercadería

1 
puest_o que su_ fuga y la forma s1gilwsa en que 

'los hechos se ¡;r'o(lnjeron con~titu!yen circunstancias que_ hacen 
Yerosimil aquella c.:tlificrtción. 

3.0 One e.1 hecho enct1adra _en la dlsposicióndel inciso 5.º _de 
letra B del Ca'Pii°ulo de.! "Ht1rto" del .. c,r\ícu,o 22 de la ley· 

c.on las atenuantes del e_sc_asn valor ,de lo_ lmrt~d_o y. ele l~s 
·-·-"'···· 3 i,;· 7_-de-l artí_culo .83 del Có~ligo P~nal., sin poder_ admt.

la e~'.1lnente ... ,_2kgada,· pues fa ~ey no _puede aut9nz~r 1~. 
,,c.,·a,i;,uac:. y, benefic_encia cometiendo -hed10s ;penados y dispo

cle biener ajenos. 

· , 4.º Que en cuanto· a Se·ngiali su par;~ici.pación en e;l ·~elito 
'.°é_fht_ _.ele encubridor de conformidad a lo <hspnesto en_ el .mc1so 3 
~lel, articulo 42 del citado· C6cligo I?enal, concurncndo a su 

·_ fai;¿r las mism,as ~tenuantes. . 

-Por estas conslde-racioncs1 y no hallando el ·proveye_~tc. 
ele los t,~nninos de la ley medio, para atenuar el excesivo 

de ella -en es-te caso especi.a1_. s~ vé constreñido a f_allar 
como· condena a José Ibáñez ·a, -dos años de p-eni-
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_te'i~ci~i-í_a, coi1 a·ccesorias. ·y a,-Amad-eo Sengic!)i .a tres -meses de 
2.rresto,_ o --:ea. a·.aplicarleS el mínitnnm ;de la· ley; c·on •costas a 

· ambos, Y fü no fuere oa1)clada esta sentencia,: -pÓno·ase en Ji6er
ta1 a _,S:ei:gi?,1} p<:>r·tener -éste c01:npnrga-da coh la p;isión sufri-da,, 
ley_. :P_enª 1211pt1esta! y elévese la ./Causa en consulta a ¡. F' • , C' ... · .. - - . - a .... xcn,a. 
_ ... _.amar~ COI?,. re.spect9 1a _Ibáñez,_ y_.e:n su_ ?P?rturdfl4d; cúmpla_S(~ 

y_arch_ivese. -.D. Fru.goni Zw):Wa. -Ante mí: .Juan.1lf .. G.aJ
b1sso. 

SENTENCIA DE LA CÁlVIARA r:,x LO Cl'I'iIN•'AI. y . , ~, _ CORRttCCION AJ,· 

B_ueoos Aires_, DiciembÍ'e -20:de ·1021. 

Y -~i;c;_to\; L~ _nota en .-que. el s~ñor. l\Ti~1istro ,de . .Justicia ·e_ 
I~struccH?i1. l :1._1Q}1_~ai .co11testando :a• la que_ el Tri,bu_nal Je diri
g::-tra, ,.~m\1~1otiyo: del induH◊ .. del pr~c~sad<? José .IbAñez,. r_ati
·fJc_~ .fo . .t_e_s1~s.C?.s~e1_1i_d~ ep.- eJ_. pr!?<;~sp -:}.ritOnio_ .1vfagdalem1., s.egún 
r~ . .-~u~1 el -: resiyl~nte_ ~ie la Nación_ -pued_~ e_jercit_ar la -f.qcuHacl 
de midu'lt_a1~,. :a_n,tes_. dur:ante y .de~1)L1és de( pr_ot'.eso. · 

Y, considerando: 
' . ·. ·. ··-,, :· . .. ; .- .' . ·-: ·, : . . '• 

.-_-. ,.)?~1é __ ·.~on. 0CaS:i,ó~1_ d~l¿aso a¡;álo~o ·Oc_t~rricl?: en 'él ·pr6te:S~ 
_1/1,en<??n~{~?, __ el __ tribunal. t,nv_o _oportul.1idad de· _demoStrar. é_on 
.-~()~·a ~viQe;:icia, __ ~_duciend_o" p_~ra. eUÓ. r,;tzone_s ·corÍclnverÍteS ·e. _in-. 
vocari.do · mm1e1:o·sos· a11· t 0 cede,·1·· ~ · · ·· :. d. -~ ·· ·· · · · . .--.::_ .-.-_ -.-;. _ . : .. : > _:_1_e:s_Y .-º-Pm10nes __ e autonzados 
tratadistas el error de' esa tesis, y lo· in'conte·sti.ble c1e· · ia ·doc-· 
-tr_in_~ ~ontraria, sostC;:nida invariablemente. por J~S tiib~ma:ÍeS 
·hac:ionale·s.; · 

~ Q{1e·_· c;t i?dí.tltó·,··.J)ür' ··sus: _:?rígeiü:·s, fa __ _r,a~ón. qu'e 10 inf_orl1la 
. Y fo~ ·a-ntecedet1tCs -históricos y dé ,clocfrina, ·import; la indul~ 

~encrn1 la _cl_eme1:cia, la -gracia! el perd6n ·s-qcial ejercido· po1~ ~1 
ur1sano del Jefe de.! Estado a favor de aqúellas· personas a cuvo 
T~~p-ecto k1_s_ "leyes penales, -en su a¡plicadón. a casos Concret~S_, 
-resu~tan-de una--severicla-d _foll)revista·-y desproporciünada y .és, 
t1or lo :tant6,'. eminenteni.eúte -subjetivo e ínclividual. ,. ' ~ · 
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Que siendo as,í, -es_ fuera --de ·dú-da •qne -e1 indültO supone 
como. antecedentes un delito y un culpable,, pucs--m~ perdón -.sin 
delito y sin .delinct1ente: sería 1111 absu_rdo-1- y-pc.,ra ·quc.· lJ.aya uú 
<::Úlpable es menester un,a .. declaración de responsabi.li<lad, de,Ja
ración ':c¡ue e,1 todo régimen -de gobierno corresponde· exclusiva-; 
ff!:ente al Poder Judicial. Que- va de ·sn)'O, · por co1_1signi~nte_. 
<;tte el indulto só'.o procede en virtud .del fallo ~e la justici_i 

'qüe declara. la_ exjste1~cht del d~lito_,_ .reccmoce la_ respón$ihilidac1 
del reo y le fija la _i)ena, y que sí. el Presi~ie_nte _.de ·la ·N:~1ció11 

··_¡.:u-diese indu1tar sin .se.n_t~ncia_ j~diciaL ,-lo 1~1i.3mo_ _podría .i_nrlnl,
ta_r. sin prorc_so., lo q11e e·vi~lenteme·n1e serí_a inc()11;tiitK'io1ifLL · 
(}:1e .índnltar en esas condic-ion~s in1p~)rtaría_ en ver<lad ,n,hsÍ!
iui.rse .a la just~c.ia, tomando. su . .luga-r .para declarar, ;a11n:qu~ inr-. 
Nh::itamente, 10 existencia ,cJel :hi;cho,. calificarlo- cómo de1i,tÓ·,,· 
1_·.ec:onocer la ctll_,pa:bilidad :deJ imptitado. y 'fijar 13. pen_a, c,01:1Úa 
CJ . texto expreso de la éonstituci{m, que _clara_· y tenTJJinaiÍt_e,~ 
·n1ente prohibe_ al Presidente ,de la· Nación ejen.:er funci0:nes ju-
diciales. · 

Que :los arti_~ulos en 1os.,cua.les la Con¡titución fija_ con i~1:~_ · 
cisión lo-s límites al-Presidente en esta_ materia, -son: el_ 86. in
~iso 6. 0 ,q~te dispone -_(Ju-e e1 r'resiclente de Ia .Na_ció_n sólo qrnede 

'indultar o conmutar li:Js. penas ¡)or d_~litos .sujetos a la· juri·s
~licción federal, ptevio inforine_._ del triht~nal correspondie1_1te; 
:e1 18, que _prohibe .que un, hab~tan_te dé_ la -Naci-ón sea peÍ)a-c!~ 
~-in juicio previo y por otros. jtieces que los -clesignadcls por 1.a 
ley-; CI 23, que prohibe al t)residente, clún · bajo· la suspen_sión d¿ 
~a·s garantía··.-:: inclividt:ales_ dura·nte el esta·do de sitio, eje•rcer' otra 
facúltad, qt1e no sea la del inero arresto o, tras-ladón de las ,i1er
$onaS _de un punto ::i.- otro; el 9$, en fin, 'que nó le permitl.!., en 
rángún caso J' ·b,1jo •í)retex_to alguno, ejercer ·funciones judicia
le_s, ·arroga1~se el conócim.i'ento de cáusas pendientes o restablecer 
las .fenecidas. 

Que ·.si la facultad de indultar se halla acordada con el fin 
de remedia.r el rígor-exce·siVO de la ley, en s11 ,aplicación a. una 
fJersona en un caso Concreto, ello es sin pe.rjni12'k>:Y sin menús-
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cabo, de la fact1ltad jt1dicial, .pues si 1a pudiese suplir o ,substi
tlifr, :110 sería una facultad- especial1 sino ia- núsn'l.a facultad ju-. 
diciaa.I. ejercida. 1)0r un órgano. -distinto, 2unque sin_ 'las garantia_:-; 
y.-·las ·· formalidades· .. que ·le_ son. iriherenteS, _ -lo que nn .está .ni 
puede. estar, ni en ·el espíritu ní eh la letra· ·de la Constitución.\ 
-por:qúe significaría·· la • negación cl_e principios bás.icoS: el~ -go:· 
bierno." 

:Qu:e · i~nft · f aénltad tal~ · com.o ·es la a11111istía, sólo e~ ó·c-órcla_d;:1 
(~n coricepto Objétivo, C'on carácter i111pcrsoi1al / respecto de dc-
1~1:os mili,tárcs o_ p~Hticos, y: ne a la .perSona que ejerce el-'Pod'er 
Ejecútivo ·-de. fa N2.ción ~irio el Poder I.;egislativo; el qüt· pu
diendo ,<i_üitn."r ·o e!1mendar la ·ley-· por ser el que la -dá es el ··únir.::o, 
,cá:pa'7: ·de· d~.tCner la _acdón ·de la jU'Sticia; de lo ,que resu}taría 
·qu'e e1 inéluito, éie 'tm 1frocesado importaría una a;;mi-ütíá · itvd_i1.:i;_ 
duhl, >a1::n1~dad,a fuera · del límite :de las facultades constitúcio-
nales · déi: Presidente ·dé la Nación. · 

• , l • . • , • . • • , • • • , • , ' 

Que ,b Constitución_, pDr otra p::c:rte, ha tenido buen cuida
t'.o de no incurrir el} ·t.onfusio1les en esta materia, con toda pre
-cisión, i11a1:éa<la, én lá -·org.iniz;a,d6n fle sus poderes,· p·~)I· es0, 
eµtre las_ resfricciones ú11imestas ál ejetCÍcio cie ·. la· facuitact' de 
indl1Ito!::ha e'stablecido· _(lUe' se pedirá i'nforme a•1 tribuúal corres
pondlCnte, lo" que .di a ._eÍ1tencler clara111e·11te _que_ debe ele ·h;iber 
proceso~· y• adem:áS _sentend1a irr,e:Voc.able, dado ·que' tnientraS 11.r:. 
procesadÜ, pne(1a·; Obtener la · ré\r~catoria de fa -sciltencia ,por b 
vía· ju_diéfa.l,. el iridnltÜ carecE:ní·a· de ~bjeto. ·_ , 

Que· l_a rnis~na_. conformici~d del de:-incuente_. -reconocicnd0 
su 1:esp_onsabilidad. _no, ·podría tener _1.a virtud de suplantar la .~en: 
tenc;ia, ·i:nipttesta como necesaria en orden a jntereses públi(os 
Y.supedorgs,. y.por la c;u,al ,pqclría,. J10 o_bstante la· errónea ron
f9rn,1.idad,--.de aén1éli llegarse a la ah$olución. 

·Que es por eso que no puede invci::árse en apo:v.o ele la 
te_si? del .Ejecutivo 1a-p.rá.ctica-Íl_orteamericalia, como a1guúa \'ez 

· sé hs l~echo., to~l_.a vez _que-:ese antecedente ca~:~ce a:quí de rqzóü 
de $f:f.,.Y .. ;O.e.muestra .prec_isamente· lo contrario. Lo· primero, _.por-- . 
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,q_u_e allí- el -Cm:igreso ·n(}· tiene, como -en Ja ,Arg.~ntina, exprétsa .y 
espec~.almente acúrdada la facultad .de amnistfá, .y ·pórqne ·acu_er
cla, .en ca111b_io, .la Constitución z.:1 Presidente,· ademá·-:, ,de la fa-
1:.,,nltad• de perdoúar; la de sqspender, los ·castigos en las 'infrac
,cio;1es- fecien1le.s1 facultad esta que, poi"· lo dicho, se ·ha inteipre
tado-.como un .poder de .tmnistia po:r· cl~creto . .-:y es C.ontra,pro
dnc.ente, por,que la Constitución, no obstante-. háUer: tomado· h 

nor_t~an->.ericana _ _por n1_ode1() 1 al ·n()_ -r~pro.d~cir_. ·esta:• úl.tí1:na fa
~ül_tad, _ reduci.end_l? _-la p:otestad preside1J~ia_l .. al i~1dulto) · y" al c.:?n
'ferir l~t de a.rnnistí~!\ corn.o p1:o.pia y, exr)u'siv<J.. a:_ Po(J:er_ L~gis
fatlvo_,. ··e,~i<le~1t::n1enit 11a a.doPtaclo u,n ~istema distiri.tÜ .. ') ... v. 
·G~nzúle;,_ ''..'..\1fani1ai" de ·ra Coi1_s,titución",, .págS., 497 y :sss.; N. 
C_aivC?, ''Deds:Ones ConAt1tt1cionales'', ·ron1,o. ·11, :Pág;. _195; J. 
\V .. Paschal, ·"C01~.s-tituc'..6n, de Íos ·Estado$ .. t:nld(?S·'\ pág. 48r; 
T. l\'1. Cooley1 ·'Derecho ·Constitucional'', pag. 98 .), J. J'iff_any, 
'·.Derecho -·Co-ns1·itudonal", pág. 372. 

Qtte asimismo, m.,edlando como {llí 1l1edian · tai1: atendib!es 
·i°á_zones, esa práctica eS seriament~ lmi)Ugnada por· constiiuc.io
i1áliistas tan i·eput.ados como 'I'iffatly," quien eXtenSan1ei:i1~ -de
·r:1iiestra qlle <:( Pi·csidt:1te Korteá-:reriC;;ii-io ·110 tlene inás facu~~ 

_ '4~J. que 'la del "indulto· o pe1~dó11, en lós •c'z:so_S -de iiit'ei-és _person._~1 
SÓbre la base de una ·sentencfr>-· ffiiüé, c_orresf)ondienélO 'la d~ 

·amiüstía al Congreso, déntro ·de ia órbita a1:111)iia dé· Ieg•iSlaciói1 
de inter~ses · genera.les.,. pór' ':res_po'Ilder ·1a amÍ1isth . .:. 

necesidades o con·veniencias '·'de caráCter i1'npersonal, y coi-res
JJoncler. el poder ,de suspep·de-r los .efectos de las !eyes penales, 
e)),· el concepto expresado, al ,poder encargado de dic;.tadas. · 

Que cabe hacer nota·r también- que allí ,los estatutos o có .. 
. Uigos de los estados, acuerdan a los 1goberna.dcires úni::amente 
la.faculta•d ele indu.ltar al condenado (Anclré Fournisr, Cócl, d,e 
-Proc. Criminales. del· Estado de :N"üeva York. -Introducción 
p, CXL!J, 

· Que es de advertir a a-demás :que en nuestro Código nuevo 
Y 'el Chileno y en nuestros proyectos de .,891 y 19o6 y el Suizo 
el~ 1915. en los que se· menciona el indulto como medio de ex-

.... 
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tincf.Óff ,ele Ja ·pe1i.a; ·se iha.ce referencia a Ja sentencia firme y a 
la J)ena ·solamen_te, ·:Ílo a fa ~ccíón; a ·d.ifetencia de ·lo (]_ne se 
hace con la ami1itia,- Ja· ,que en ·los 1:::ódigos citados, en ·los de 
España e Italia,. -á:sí como ~n nuestros ·dos últimos proyectos; 
también citados, figura -como ex,tintiva., tanfo. de !a p'ena como 
de Ja· acción, Sobre lo que las e:x1)osiciones cÍe ·motivos· fr.specti
">-◊s son -.explícitas. 

·· gúe )il cfr;nul,o de razones ~xpuestas v lós antece~le.ntes ,. 
opÚnioneS ·c:ita:das Üeüen el -a.poyo -ele. la Jurisprudencia de ]~ 
S_~1pre_ma Cqrte ~aci.onal .de Jnstici_a, la _;que al .¡_:o,.1fírmár en __ el 
f_allo que. se registra_ e11· ::-:,. págilla 227 de_l .tomo VI) clara v ca-: 
tegóricimente esta doctrina·, ha. _puesto sobre ei .asunto er" seJ.lo 
il~vc:ntab1e. de I_a 1i1ás alta y Suprema autodd,úi en mate_ria. de 
ihterp:rCtaéi-ón. -consti'tucional. 

Qu.e., finalmente, el ·Poc~er · Ejecutivo implícitamente ha 
cid0ptado l.a._ tesis- SO_$tenida por el tribunal en e.l ·caso de JVJ.ag
<l.alena, a) no insistic en ~u p_ecHdo. -ele informe y solicitar éste 
de. 11_u~y10_. <lt~spués dé -dicta.da· s~ntencia irrevocarble. v también . · 
_ en ~1 Caso actual al ,111ian.dar reservar_ el expediente adn~inistra
üvo_ del .i.ndulto hasta fa s~1Úé1.11::ia clefin,iüva, según _informe de 
secretp,rí_a,_:envist_a de lo 111,anif_estado por el tribunal de hal_larse; 
la. causa:._en-tramitación-, siendo -de _no~a·r, por otra ¡parte·, que _e,l 
'11d_1,11lt9_ E;;e ha produciáo._ sin 1que exi_sta. él -pre.vio ;rifqrme. que 

c.xige .'como.- requisito ese~d,al la .. Consti,tt~ciól1 Na,cio1~_aL · 

Qüc ·Jos, móüVos .. 1)arÜculares i11voc8,dos p.01: el sefi.01: TVIi·
nistrb'·!Jara· juSÍificJ.r el ·indu:to, ·. como sú la naturaléza rl'el de·· 
l:Cto, ·el escaso .valor; ·etc.,. no pü~-den ser. tenidos· en 1cuenta én Ja 
soluci61i de un asuntó relaéionado con pr.incipios fündamenfa-. 
~~s de ünp¡rio juúsdiccional_. m:otivos que, ·por otra' •¡úrte, p6d-rá 
a"Jfoeciar el tribllnal al sentenciar, ya sea 1)ata condenar o ah·f 
s.olver .. o par~t calificar el delito, en su caso, y reg11ic1.:r la pena; 
aparte _qe: :que_ .!_q conveniencia o 'la equidad ,del indulto -no ha

,1Jría -sufrido_ :POr. la espera. de. ~os pocos. días que fah.lban para 
•dictarse el fallo. · 
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• 
Por ello, nü' obstante lo <liJcta11).inado por el señot Fiscal, 

dado que no es aceptable la doctrina de •que se .pueda considerar 
al ·procesado como un-penado por no ser·¡posible elevar la: pená, 
puesto que puede ser absuc;lto, y cü-mpliendo el tribunal cori el 
deber indeclinable de velar pol' el nlantenimiento de la integri
dad de su imperio jurisdic~ional, reSuelve; ,}\Jantener el' juicio 
a_bierto contra José Ibáfíez.1 en su rebeldía, ~on arreglo_-{!, lo que 

_dis:ronen los artículos 14:8 y siguientes del ·Código de Proce<li-
1j1ientos, v orclena,r se libre o,portunam.:ente la orden de captura. 
-E. F. ivewton. - Daniel J. Frias. •- Riwrdo Seeber. - O, 
G'onzále.z Ro11ra. - l. Ii. Frias. - ~nte m:i: Benttti: 

mC'L\~fEN DttL srtÑOR PROCURADOR GltNF.!L\L 

Buenos -Aires, Febrero 16 de 192'2 

Suprema .Cort~: 

La Cám-ara de Apelaciones en lo Criminal de la Capital, 
desconociendo la facultad del Poder Ejecutivo paq indultar al 

'Procesado Jos{ Ibáñez, resolvió mantener el j_uicio ?-bíerto con
,tra éste ·y ordena,r se le :capture nuevamente. El ,defensor inter'... ., 
-i.•nso y el tribunal concedió para ante ~a -Corte Suprema e.l re
curso previsto en el artículo 22 del Código de -Procediinientos en 

materia penal. 

. 'El referido tribunal piensa que el P. E. so_lo puede indultar 
_después de· Ia _condena definitiva, mientr2s .el _procesado Y .el 
P. E. creen que el indulto puede ser concedido en <eualquier 
t~empo -posterior a la comisión del delit?, antes del enjuicia,.

niiento durante la causa .o después de la condena. 

. E:ta última opinión ha sido la ele 111is a1~tecesore~ en ·el 

cargo de Procurador General y adhiero a ella. 

"I-Ie pensado y pienso, --:- decía el Procurador General 

doctor Ed~1a-rdo Costa, en el caso ,de dolla J ttana Damiana .Ze
Llrra-yán, ..,_.. qlle este- derecho i10 reconoce m08 -límite -que aquel 
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' que· .la Constit11ción !1a ·-11ú11c:ado a su ejercicio. Fuera de lo.; 
"Caso$'. de -acllsación por la· Cáinara de Di'putados, el Presidente 
1iuedf,. en ·.mi opinión, indultar· o conm_utar- las penas, por ,delitos 
!--uj-etós a la jurisdicción federál. ·sin excepcié'n algüna,· total ó 

parcialment~, antes o después -del p.roceso" ·{Ifl.-formes<de los 
Consejeros legales del P, E., torno 7, pág. 230). 

Se_ -tr3.ta áe una tuestióll conocida cfo el dereého cÜnSthu -
<.}ona:i"' y ·re-sudta por :os trih11l1ales norteaineri~mÍos· eü el rll_is~ 
11_10 sentido que __ el _adoptado i)Or los gobiernós'" y procúradores 
¡,e:ne'rales' argentinos. 

La Ía~ultad cÍel P . .1{· para indultar, tomada -de fnglater.ra 
por los Estados Unidos, fué imitada de la Constitttci'ón de esta 
r:.:públíca por la Constitvci.ón argentina,. sin más que dos_ en
:niendas ,que no afectan· el fondo: la una, confiriendo. expresa
mente- al Congreso eJ poder. :de conceder amnistías· genera;es,' 
pO'der 'implícito en los EStados Unidos, según· los ·tr2tadistas. y 
la otra requfriendo el trámite previo óel info-rme del tribmwl 
tones.pon diente. 

Estas dos lirnitáciones son las úl1icas en •que fa Co!lstitu·· 
ción argentina 4ir'iere de la i1ortÉ:ame1~ÍCana en este pt1I.1to

1 
pncs 

-la -exce1).ciÓn de que ei" inctl11to no procede en los casos de atuSa
ción por 1.a· Ctl.n1s.•ra d~ Diputaélcis · es común a ambás constitu
ciones. 

Con esta. salve-dad1 es perf~ctamente -a•plícable .:i nuestro 
.pals lo que la S'uore;11a Corte. de 1_os·1tstados Unidqs dij O en el 
caso de Ex parte Garland (4 Wallace 380), a saber: "El poder 
:-1sí conferido es limitado, con la' excepción mencionada. Se ex
tiende a todo delito cono,sido de la ley y .puede ser ejercido en 
cualquier tiempo después -de su comisión1 •sea antes de iniciarse· 
pfocedin;ientos legales o mientras se hallan ,pendientes o des
pués de ·1a convicción y la sentencia" .... ''Un indulto (con
tinúa aquella Suprema Corte) alcanza a la vez al castigo seña
lado par~ el delito y a la culpa ·del delincuente; y .cuando el in-

, dulto es pleno1 exonera del castigo, y borra de la existencia· ia 
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culpa,, .de modo .que a los ,ojos. de la ley el de!irucuente es· tan 
inocente con"!o si nunca ·hubiese cometido el delito. Si es co,.1·• 
cedido antes de la conviccióri del reo, impide la aplicación de 
las penas e ~habilitaciones consiguientes a la. -convicción; y si 
es ,concedido áespués, remueve las penas e inhabilitaciones y 

· restaura al reo en todos sus derechos civiles; le ha~e un J:io.m.-
brt ~uevo y 1~ dá .~üevo cr-éd~to Y nueya · capaócÍad". 

;Esta naturaleza del indulto ha_ sido reconocid¿;,. por nuestro 
CÓcligo · de procedimientos en _n~ateria crim·ina1::. arts. 4'43 y 444, 
col9cando la excepción. de _indulto, ·como la .de prescripción, 
éntre !as -que ,pueden oponerse en forma· de art:ículo de previó 

, )i es.pel~ial pronuncianiie.11to y_ en cualquier estado del sumário .. 
Jll m1ismo Código , -art. ,453·, dispone· Cj_ue en ·el caso ,de que la,S 
e~cepciones prevfas •se opusiesen des1pué:3 de concluído el su-

_i'n_ario, se. suspeÜderá la causa priricipal. -

· Ante disposiciones 1tan claras y terminantes, no me expli_co 
coi-no ha podido. sostener la_ resolución apelada que el in9,ulto 
só:o procede después de t.errninada la c:11.1s'a por s;?ntencia _con .. 
denatoria. · · 

Por _tanto, y habien,do el, d-de,1sor _del _,procesa-do invoca<clo· 
su: derecho constitucional a acogerse al indulto inntediataimentt~ 
t¡ue ~ste le ha sidÜ_ desco.no.c~do· de oficio por fa Cáma_ra a quo, 
~.pino que el recurso interpuesto es proc·edente y )nsto .. 

fosé, Nicolás 1Vfrúcnzq. 

FALLO PE: LA CORTE SUPREMA 

Buenos Aires, junio 2 de.1922 

Y vistos: El recurso . extraordinario interpuesto . por ,e! 
de;:;fensor clel prctesado Ibáñez:, contra la sentencia de la:: ·Cá-. 
mara de Apelacion~s en lo- Crim,inal y Correccio~1al de. }a. Ca
Pital •qne resuelve mantener el ;juicio abierto contra di1tho en· 

-
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c-attsado,-y. ordenar se libre oporturiamerite la orden 
no obstante .el indulto -que 'k h~ sido :acordado; y 

Considerando: 

de éaptqra. 

Que en lá reso~ución apelada _se -descqnoce la facult~,id -ekl 
Presidente de la ·Nación para· conce(,ier indulto al p1'ocesÚlo er/ 
esta causa/ por' haberse prescindido del informe· del ;es'ne'ctivo 
tribunal' y' por hal1a1;se el_· il1dultado· som'etidü" a juiCio en' el--q{1e 

no ha.-recaí~o pronun::iamie1:1-to firme ·acerca de su culr>ab!lidad. 

Que entre_ ·1as. at1~ilmci_ones_ -que la Co_nstituci611 confiere 
ál Presic~ente ele la N ació1~, se encuentra la de "indultar o cOn:
rtiutar las penas por delitos sujetos a' la jur-isdkcíón .federal',· 
j'revio informe del trt'.bu.nal. correspondiente; · -extepto en los 
c-a·sos de ac11sación poy la Cámara de Diputados'' ( i-\rtícuLJ, 
86, inciso '6.')). , 

Que el trámite previo establecido :por la- _cláusula a1Úerior
mente tran,s,:::ripta ya había si-do consignado en las leves fm;da·· 
menta:es de 1819 ( artísnlo 89) y de 1826 ( artículo- 99) ; y si 
bien !a Constitución ·vigente ha extendido la -ficultad de in
duMar 'o c(}nn1utar_ a todOs- los casos ell :que no hava mediad.o 
2.cusaciói) _ de la Cámarai ·de DiJ)ütados, -en tanto -(}ue aqL1-éllas 
los limitaban á. ilo,s de pena ·capital, -los constituyentes de · 1853, 
l1an mantcn_i,do, sin embargo, el requisito del informe judicial_. 
con el evide:r-1te .pro;)ósitü -de que el nmndatario a ,quien con
fiahan el excqt,cional poder -de -eximir ele la:s sanciolles de la 
íey Y de anular o modificar los fal'los de la justicia,. estuviera 
en condic::iones de ejercería con arreglo a los 'elevados fine, 
con que se le acortjaba11.-

Que siil perjuicio de ~~e ~l perdón quede libí-ado en de
finitiva a la sola ·determinación· def: Presidente_. se ha querido 
que dicho funcionario tenga a la vi5ta los antecedentes relati• 
vos· al delito y a la -persona del ,del in' ~uente, suministrados pot 
fos mismos jueces de la causa, esto, .:es, :por los· que,. en razón 
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c!e su imparcialidad -y _<:onocimient:o ,del ,asunto,· se -hal)an en 
co~1diciones más favorables. para il~r~trar sn juicio1 .a· fin de 
(;t1e e-1 indulto no -pueda ser obtenido con ~úgaño, y que la pre--
rrogativa ,sea: ejercida ·con la prudencia y justicia que 1~equierert 
~u propio carácter y/ los móv~les _ que h_an íns,piraclo su insti

tución. 

,Que da_dos ,lo~ términos 1d~l: precepto_.con_stit~1_cio.nal _.Y la3 
consicleracio:ne_s ·pr~cecle~ten'-i~-nte cOlls_ignt1d,as, :re:sulta illdúdab_leo 
que el ''previo info1~n~e _de1 ,fribunFl. co-rresp_onclienten_t011_stituJe 
un tráiiüte _esendal para el ejer_cic.io <lt~-·la Jacnlt2d -d_e _indul_tar. 

Que no: _h_abienclo sido ol)se1wa_da: esa .formali-dad (;ri el. ~asq 
.,_)·ub- lite_. _•:segúr. lo :hace .consta_r la ,stntencia .re~urri"cla:. el .·indulto 
no ha podido concederse válidamente al proceSado Ibáf-iez_ Yi. 
J,Or lo tanto, la pr_osecución -de _su -c~usa ·!/ -d«::más medidas or
denadas en .la ·reso1ué.iól1_ apelá-dá;· no afectan, la_ 8.t,r_ib.nci6n con:;-
tit11.cio-nál :invoc'.adil .. 

·Que lo. ante1~io_1~JT,.ente e·XJ)_u_esto h~ce- im~e;~_esari~ con..si<lerar 
los· otros a_spectos d_e la. c_ueSlíón fe~nelta _. en -el pr?m1;1eian_1i?nto 

recurrido. .. , . . 
En s11. mérito-, óí do el. señor ]?roq1_rador General se con

firma fa _sentencia. apelad.a en -cuai;ito. _h;i sido 1112.t.eria del -pre

se;1te recurso_ .. _Notifíq_t1e_se y dcyuélv_ase. 

A. BBRMEJO. -' Nlc\~()R G. DF.L 

SOLAR ... -. D. E_. _p_:\i:AcIU :.-: 

l · FicuERoA ALCORLI. -- R,
M óN, Ivlí.:Nm~z. 

-. 

• 
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P:8DIDO -DE R~:CTIFIC:\CIÓN .FORMULADO POR ·ur. -~rtÑOR. 

l'RÜCURADOR. GENJ~RA!, 

Buenos Aires,· Junio 5 de ,1'922 

Suprema Cor-te: 

Notificado de la resolución dictada por V. E. eri . ei re 
Qcursó_ -de inco"nstituciónalidad 'dedtic(d◊ -j)or el irldt1lt'a1¿ · Jo:<t: 
Tbáñez, cOnsi_de·1~0 q,ue hay· en' élla un error de he,:hc qué_ ha 
determi1ndo a ,/. ·E. ·µ·i-eScindir .·,de la :úl1ica ·cuestión: tratada 
en "ini <lictameri, a Saber, si el Poder· Ejecutivo pudo ~ndültar al 
~ffocesa"CJ.o antes de qne éste ·haya sido condenado por sehtenda 
firme. 

V . .E. ha creído que la Cámara de .Apelaciones en lo Cri-. 
minal ,de la Capital hacía cuestión •de la ·falta del informe del. 
1_.ribm1,al _corre;s;;pon(liente a que se refiere la Constitución en el 
inciso 6.0 ·-del artiCú_lO, 86. La redao:ión algo confusa de tmr.; 
de lós corisiclerandos · de la. resÓlución de· ·aqueUa Cá:1úara ex
p1lica la equivocación~ Die~ e_se consi9,erando, para -re'ío·1:zar 
,frgunientos Cn favor 'de Ia tésis contrari~ al indtisto ·durante 
el -proceso: "',Que, finalmente, el Poder Ejecutivo," implíCifa
mente ha a,do.ptado la tesis süsteuida 'DOr ,el tribunal en e.1 caso 
de :Magdalena, al no i~1sistir en •su pecÍi1D ,de informe y solicÍtar 
éste -de nucvO .después _de dictada senten:cia irn:.~v-oc:1b]e y tam
~Jién en el caso actual al mandar resenar el .expediente a<lmii
nistrativo del indulto 'hiista la ",sentencia- G'efinitiva, según ín
forme de secretaría.,·· en 'vistá j]e lo 11wnifesta.do jJOr i.el tr-ibunal 
de hallarse la c'ausa e1J tramitación_, siendo de notar, por otra. 
parte, -que el indulto se ha_ producido án que exista e;. previc1 

informe que exige como requisito esencial la Constitución Na
cional". 

A mi modo de )ver, la- Cám.ara reconoce que 12' solicitud de 
indulto le fué pasada a informe y ·que e1la 'lo evacuó manifo's. 
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tat\do qüe la causa estaba todavía pendient.e. Es cierto · que., 
c1tseguida, la -t~isma Cámira .'ªg~eg~ -que el 1!1d:1,~to se ha-yr~
c!.ücído sin que exi·sta· -el 1prev10 ,mfonne .qu_e -.e_x1ge l<_t. Constlt.,•: 
l'ión., ESta- :-:egunda afirmac_ión ·n?- puede razonablemente tene1 
rOr· 0,b:jeto destruir la primera, -,qúe es de nn hecho. Lue.?o, ·su 
prúpósito· ha -sid.o· c·alificar jurídi.camente ese h~cho, ne.~andole 
el ca~;ácter ·dé i11forme constitncio'na.1 a1_ ev:acua,do' ,por ,ella. , 
. . 

· . ¡ e· . s· · : .. n est·a daSc' de recursos Ahora bien, a orte uprema. e 
extraorclii13fios <le püró {ie1:echo_. debe . .iteneóé a .J()s heChc) 5 

cstabki::iidos r'l6r et tribuhál a /¡_·~w_, peró :no a laS calificadünes 

iurídicas adopt:a•d'as ,por el nü,smo:. 

·· Por lo.tanto, -pido a V. 1-Z. .. q:t1:e, tr~yen40 a la vista e-1. -~X· . 
pcdiente q.dministrativo para. me_jor .provee_r,. _s,e cl~g~1,e rect_1f1r~r • 
el e,rror de hecho !11enci.o-na,do y pronu.nc1ar dec1s10n sobre a 
cuesti9n tratada .en nü dícta.111en ·de 16 de feb1·ero el.e 192:2, 

Ínsé NiColás 11,f ~.ti('n:::o. 

FALÜJ DE LA COR'l'f( · SUPRTtM A 

.Buenos Airer, Junio 16 d_e Hl22. __ 

,.\utÓs v vi-;tos: La petición <li:t T\f[inist_Cr~o Público par.e! 
. t·.f. i,e el er1·01· r·e1ativo al cum!Íll11111ent·o· d-el repm·· que se 1 eo 1 1q - · · __ . _ . , 1- _. . • . 

0 
• 

sito del "-previo informe" establec-ido por· e1, mc1s~ ó. _, del ai
ticulo 86 de la Constitución que motivó _la resolución re'd~ma
da de fecha 2 dél corriente trl'e_S, 

Y considerando : 

I. o -Qúe esa resohrción en. que se ·desconoce la eficacia ·Je'~ 
ITa\ del indulto acordado ª' José Ibáñez por no haberse Henado 
t-. · - • • · te mformf' ,la formalidad constitucional de requenr prev1amen · 

' al tribunal ·corresponctiente se há fundado: a) en· que la sen-

.i 
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iencia rééurrida de la Cámai·a de Aplicaciones en ·10 Criminal 
Y- ·Corr8ccion~:l ·.c1~ Ja Capital,• invocaba esa omisión y ·1a _haci:t 
constar expresamente -cuando 1decía: ·"siendo de notar, por otra 
r·ar.te, que el indulto se ha _producido sin-que exista -el :prevfo 
bforme .que exige_.como --reqdisito esencial la Constitución Na• 

_ cional''- "(foja·s 1_02); b) en·_ que _en los autos._remitidos a ·esta 
Corte no · existía {~onstanci_a alguna ,que disyiÍ·.tuara esa afirma
cwn; .r) 'en qu~ ni .el proces~do C::11 su .escrito de apelació:q. o en 
-:l +11e_n1:orial. q~1e pudo pres~ntar aúte esta Corte y ~no p,res_entó, 
ni el l\f.iniste-rio Públko1 habían · hecho :Ohser-vación alguna al 
res:{)~cto; d) en que el recurso extraordinario -del arúculo ·22

1 

bcisq. 2.
0

,.. Código ,de Procedimientos en lo Criniin;l o Sea el 
artículo· 14 el~ la ley núm~ro 48 permite por excepción ·tráer ,, 
esta Coyte. t{aci.onal. las sentencias tje loS Tribtú;ale~ Superio.· 
'res. de .Pro?·incia, a lqs ,que son. equiparados los. de .}a Ca,pita1, 
para rever las cuestiones de -derecho fCderal taxativamente 
expres~d;:is en Í_ü,·S tres incisos ,de ese artículo, excluyéndose los 
puntos de hecho. y de clCre'cho común, como lo ha estableci<lo 
en repetidos faUos la jurisprude.n¡da nacional áplicando los 
;,rtículos 15 y ,r6 de la citada: ley número 48 concordante con 
b jurisprudeneia norteamericana al aplicar la sección 25 de 
la ley judicial ,de 24 de septiembre ,de 1789, de donde fué to-' 
rnado · dicho recurso·; 1e;)., en que consignado- por la sentencia a Pe. 
l:!4a :ese hecho .decisivo del· ca.SO¡ no procedía examin2r 1a clles
tiórl, fe

1
de,ral i-el_ativa al indu1lto __ antes, "de la septencia. ejecuto• 

riada, ,porqu-e·.carecía entonc.~.s de _objeto .práctico y no_ co:rres· 
¡,ond:e .á los tribunales ,de justicia

1 
pronunciar decisiones alE

tractas y ·puramente doctrinaria$. 

2.º Que las constancias de: ·ex:;pediente adú1inistrativo ')C

dido al Poder Eje1:utivo a ·solicitud del Procurador General 
I 
ác 

fecha 7 del corriente, revelan que el informe Íué reqnerido de! 
Tribünal ·en ·estos ténüino-s: ' 1 Pidiét1tlole qnicra servirse dis
p'oner· ·.se ex}'>i,da el informé oNlena<lo por el artículo 86, inciso 
Ú.º ·c1~ la Constitución", .a lo que ~l :Presidente de ta .Cámara: 
proveyó:· '.'informe el· se:fior· Juez de la Causa'' y _éste se.e;pl.c!iú, 
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abundando en los <letal.les del proceso, Recabado informe de 
técretaría• ésta hizo ·constar que' el · e:x1pediente se encontraba- a 
résolución del 'Tribünal por·,apelaci-ón de Ibáf\ez y del señor 
f\gente Fiscal. · y pendiente por el momento :del traslado con
ferido al defensor, poniéndose término a. esas_ actuaciones con 
la pro\'idenci2~· de fé,-:ha zz d~· s~ptiembre de 1-92:i;, "con Jo in
forrúado por el ·señor .secretai"io .del Tribunal, ,_devúflva.s.e a"! 
i\finisterio de Justici3: e Instrucción 'Pública". 

3.0 'Qúe- de lo actuado en el .expediente administrativ10 ·,dt 
:-eferericia y •que a la Cámara a, quo no le' era dado igno1~ar .. 
puede inferirse ·cómo lo ·hace el Procurador Genera'i a ·-foJa::> 
'r r3, que .Ja aseve_ración ·ti~ aoqu,éna res-pec'to a la i~existellcia 
del informe re.queddo· por el artículo 861 inciso 6.0 de la Cons
titución ~;ólo iinporta una R¡freciación de los antecedentes _re~ 
lacionado5 y· desconocidos de esta Corté, y- en tal :concept01, 
c.cmo Cuestión de derecho federal ,··enclladra en el iccurso ex· 
traordinario interpuesto, y autoriza l_a rectificación de la. re· 
so.lud6n de fecha 2 del corriente y un pronunciamiento •de e.sb• 
Corte Snprema ·sobre ··~sa ápreciación y cualquiera ·otrá 1de c·a .. 

· rácter constitucional que haya -sido controver.tida en el proceso. 

4. 0 Qt1e la se1:it~ncia. que se examiná ·deSconoce_ Ja validez 
<.'el indulto .. de José Ibáñez por dos lcon,;ideraciones: porque los 

s >antecedentes administrativos no significan el cum-pli)niento dcí 
requisito· impuesto .])br e-1. .. artíq.do 86 llldso 6.0 de la ·eonsti-· 
tución; y porque al con-cedérsele.el \ndulto no se'h.abí;i aún 
trommcia1<lo senten6a firme :~e c-ondenación en -última 'ins
tancia. 

~ 5 ° Que según ·!a dispósición constitucional citada, _el Pre
\:.ide:nte (:e la Nación "puede indultar o e:onm~ltar las .penas· por 
delitos sujt~tos .a la. juris,clí/:ción ·federal, .previo informe dei 
T,rib1Jnal corres'pondiente excepto en los casos de acusaciól1 por 
'!a ·_C:;;mara de Diputados'',. y con ello se ha querido pre'veniri 
según tantns. ,,eces se lJa -observado1 los inconvenientes. ,que pue-' 
dei1 derivar de la apliéa:é:ión estricta de la:s leyes -pena'.lei3·. ren. 



,l~;"l -m:c,)l\-11 e.p.:fo¡¡§i_l;h,~: p1:ever, to.das:las m_odalidades de· los· caso2 
·Pct;:l'.tkql~ft{'l.-.- ~-.:Jo_: :q11e.,~e: agrega, ;qt-re·,J.a. ,_i.nfr:~ccfón:.o·. -et,' ,(i_el_ito 
P·:'~fl.en con?,:,tefs.c; ha_l;-{mdose ·el- iculp4ble,.e1y: drqu1stan:i;;;_0 .. que 
le nagai.1_¡:e_x~11~_4bk~ q.n:te la, rnoral. y la j1.lst,icia ._abs9l1.1ta·s aunque 
.l)Ó ante los 1_t¿rmin¡os estrictos ,ele la Jey,. . , · 

-6.<? Qüe:- a11te· la generalida'd· tlc'-los i:érminOs Cmp1ead0s ei'i 
d -texto·;c<:ristitüciona1 transcripto

1 
que origina: .. apn:ciacionC<; 

diferentes entre lo:-.-tritádistas y tribüna:es -mál{_ilustrados, p°i·O. 
ccd_e no __ ap,art_ay;'le ele, la regla, de. inte1:1)retación según -la ctra~ 
.~uandq l!P .,pod_er es ,conferido ~:-cpr~san!-_en_t,e _en_ téfmii~9s gc.
)Jf;;tales1 :10. pu_ede _ser i:estringido a ,casps part_ict_tlares_, a 1p12rn)s 
q1¡e;_ -. e.-;a, .. intetpret~J:-i_ó!1,. resulte del _teXto, expresamente .o ixJr 
i_¡yiplicanci~ ne_c~.s?-rja _( Story e1~-, r \IVhea_t,, 3q4} . . 

. ·7:0 .Que·:,el requísito ,del .infonne- pre\i-io ·del tribttnaf:co:-' 
rrespondienté, <? como 1decía ;J,a- ·Constitución de 1826 {artiCu.lo 

99) "previo informé del· Tribunal ·o Juez · de la causa''·,,· llenado 
en el ,caso eri la .forma de_ que-instruye el expediente administra
tivo últi_ü1amcnte a·compañatjo_; :_, h.á.: constituido sin · duda. _ u11 
medio .-e.ficienté ',Para· que. el Poder·: .,EjecutiY'O conocie1'.a -el 
carácter -y ci11cunstancias generales deJ-·delito-, y: se_ encontrara 

h:1Qil_itad_o para_ ejei"<;_i~ar esa . fac~Jtad :c91:stitucional .. , respon-
41endo a _lo-s .elevados propósitos qú~ la i~1forman .. 

8.º · Q11e la Com~titución- no especifica lsobre :qué -puntos 
ha -de. recae.r el -informe, Como lo hacen di!Versas constitucione-; 

- -pf'ovincÍa'les deja11do asj libn¡.do a la 'discreción .. del 'l'ribunál sí 
ha de limitarse a hacer menlci.ón ,de las circunstancias de la 
ca11sa, como es de ,_práctica y 1h~ ocur;ido en el caso, o bien~ s·¡ 
rha de emití1~ opinión sobre la co1ivenien_~ia o inconveniencia 
del . indulto solicitado. 

9-0 
Que la cláusula ahiidida, ·o sea ~a -que estatuye el infor

me -del· tribunal, .previo al inclnlto, supone necesaria y correla-
1.:vamcnte la existencia de una causa y la de un Juez ~: tribunal 

· que conoce <le élla y _,que está habilitaclo para inforrnat al -res
pecto? ·Io que importa que- eI P-0der Ejec¡1tivo no puede indultar 
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\1P.· delito no sornetido a juicio¡ .es decir, .con,_,ante_tio-ridad a .la 
forni.2c~ón del prciceso. 

10.º Qüe establecido 'q_u_e pai·a :la 1)rotedenciá ·dél ejercicio 
·:le la facnltad de i1lclnltar_. la -Constituéión re(1úieré qlle exi-s:ta 
r,:áu·s¡ abierta cúlltra el delincuente, ella ·110 exige que ·di-cha 
tb.úsa hctya' akanza·,-lo necesariamente hast~ determinado' límit(! 
dé1 ·pro1:::edirnié~to,' 0 sea al -de sentencia ·ejecutoriada; pueS ésto 
110 .es ir:dis,1)ens·ab1e pa~·a, q{1e se{l- ·posible ·determitlar la_s· cir
óüistanc-ias ·del !1cd10 del~Ctuoso ·y del procesado __ ·sobr~ .JoS que 
ha de reéaer el informe; 

Ir.º Qn1~ al referirse 1.a Constitución a "las pena:s por de
l,itos s1.1jetos a la jurisdícciém. federal" - expresión que ·como 
lo ha hecho constar :1a ji.uisprudencia excluye lo_s de juris~lic~ 
ció~1.:provincia( - ria hace {lístin\:ión alguna entre la.s pena:3 

:_;_:;i.11é e.stablcz_Ca la ley y. las -que_ .a1_)liquen los tribqnales en su~ 
, -i)illos; sien"r.lo -de .nota~ _que los éonstituyentes <le-1 53 tomaron 

sfo .dltda en consideración e! texto de la -clá~1sula -r:'\ pe·céión 
2_:_n, ·a,rtícnio 2.0 de la: •Con:stitución Americana y 1a definición -de 
,Marshall "el perdón· es un acto de graciá procedente del .poder 
de ejec11tar hts leyes que libra <;11 individuo ~ quien es cónte·· 

·, 9i.dó del castirgo -que la. le-y: inflije por .un crimen qt1e l1a .co~ 
Ínetido" (7 Pet. 150), cuando en su proyecto. habían .admitido 

<(:/_!i"!Jnisma ex~ei:.ción.-de los• .c2;sos ··de_. -acúsación por _.la cama1\1 
ééde . Diputados y traducido el· texto americano "for offe'n,s 
:'.?·toaj1ts1t ihe U1~,ited, ·s_tates ·"eµ la expresíó11" .. pür cielitos col1'1e-

:·:qd1:s contra_. _la, conféd~ración'', •que -fué_ reCniplazac;a_ por ia 
{.-3:,6_rmul_a .2cttta,l en l_a sesiú_n de_ 29 :de _abril :de _1853,_ tcomplemen~ 
_.;;\)ª .. t,1do .la cláusula_ ame1:icana, ~Ot}: la exi_gencia .del "pr~vio i1~

>). ·}?,rp1e del Tribunal correspon·d~ente" tomada -ele las ·ccinstitu.' 
. . ciones de 1819, artículo 89 y. 1826, artículo 99. 

12.0 .Qne de la_ combinación del_ texto. de . .la -Constitución_ 

.'_/_:(::l\mericana., ilustrado por. la. doctrina de sus .trata-distas, ,Co11 
<::\··-~1_,de las qué habían regido a:nteríorm.ente,en la .Nació~1,. sur
\~:.iierpn: :as clá~>tsub.:; cle1 inciso. 6.'',. .artít11lo -86, ele la d~ .1853, 
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·•]lle al .,Suprimir algunas .. restriccioneS conteni.cl~s en la.5 ante~ IS.º Que 110 puede decirse que los indultos Y conmutacio-
; ~oresi como 1a aplic,ición exclusiva_ del perdón: a ·Ja· p~na ·ca.: ncs de penas- .1tribuídos al Poder Ej_ecutivo, así com~_ las atn~ 
p_i_~aJ,.y·._cuando mediaran -- "graves y _podero_sos_ :motivos'', se tJj's.tías generales :corresporidientes al Honorable Congi-~s~, sea_ 
iimitó a'- ton;ar ·_de éstas -la .exigencia -del. _'_'informe. :Pr:evio --del. .cyntrarias a· la se_par?--ción -el~ los poderes cr~~!d_os por ~a ·~011;: 
Tribunal ·co2-re;:p_ond5"ente'\ sin_ sefialar un estado ~l~ten;1inado.· ~ítución. 0 a la independencia ,del Poder Judicial, ei~ tazon e 
d~_l _·proceso., y en <::onformidad con.·. _las ... leyes d. e 1.a. é.·1::.oca e.o!. 0-1 t. · ·' ~I c011areso .ni el Presidente -en ·sus. respectivos casos, • 111 e .,. b . :·· -. : ... ;· • -d' . 1 
;:tial (ley 2:7, •título 3,º_. -lib_ro te-rc~ro Re12opiladó1:1 .de._. Ipclias\ v modific_in .senté_ncias_· ej,erciendo -funclones J~ icia es 
que aCordaban .a las aut.oridacles ejecütir1as 12; .fac_uitacL ,ele per_'. ' 11' 1 ·'· suieción a las· 1eyes. vigentes_,. !puesto ·:que 5ubo_rdm~n sus 
(_onar -cu_alquier delit.o y "libi·ar los _,despac~10;5 neces_a._ri,o_~- _pflr_a ~,ctm, ; mot.iv~s _ 4e ótro_ orcle11 prew_i,stos- .Y ait.ü·?;·izados_ -_~or: 1~ 
{:ue las justicias. de todos nuestro _reino:s .y.. se~o1:íos _n·o proce: :t!-iisma Constit_ución ( Artíct~los 67, .indso I(-; ar~1culo _86_ ... 1.nciso 
da.n contra los culpados a la averiguación y. ·castigo., así de.,ofi-, ,s:o v artí,culos 94 y 95, .Coi1stitución Nac1ona~; ·. Fallos, tomo 

c.l,_o_ como a ,pedimentÜ •el('_ ,párte_, en_ él1ant6- a fo _ci:i~ni,nal., r:e~. \()2: ¡)áginá 43; tomo .·Úw, ;página 1.9). • _ 
~ie1~vando Sl1 Clerecho en lo. civil, dañÓs e ínterese.s de las íJartes Po:· cstos):1mcl;mento.s, rectificando Ja _resol_ndón de foJa~ 
rfli-a· :qne ·Je 1)idan ·y' sigari 1.:01110 Jes.·corrv·enga": _ -\6

9
;_·,.se revoc·a. la s_ent·enc_ia apelad_a1 de. foJ_as r~o, dec.larandü 

·. r y Que de lo que precede debe declucirs.e c:¡ue el ejeÍ'd- :,ue .el indulto delprocesado José Ibáñez no es vwlat<)'.·10 de la 
cio de la _facultad de indultar e_s preéedente, dentr9' de l_o's' ·¿, _, -ft . , Nacional y en su ,consecuenc1a, dewnelvase. la 
)ropósitos ·en_únciados .en el cOnSide'ranclo 5.'\ cuariclo exist't :ons 

1 
t;ci~~ib:mal de 'P1:oc:"e.de~1cia a' tos fines indicados_. en el 

procesó, yá /Sea _antes o después d_e ·prÜduClda selitenCia fiánt cte ,--::~tt:sa 
1 
ª 1, de fa lev cle···J; ntiSdicci.ó11 y, cóinpetencia rn'.m~e1~0 48. 

d 
.. , , -_ . ::l1 lCU O . l, · ., · · · · · t' 

con en.ac1on, puesto qpe en 1o mas está co1;1pr_endido"1ó '{nen'os_, Devuélvas~ al· Poder F~jeCutivó" el expediente adm!m~tra rvo 
con tal que· preceda el irÍforme del' tribunal Y 110' se trate -ele c1e~: ·ad· éffeiti't-m í.1i.de-11di. 
1i_tos ·exceptuados. ·· · · 

;14.º .Oue determinados l_os· req_uisitos_ V 7port_únidad _ eil 
•1ue ,¡:i.uedc_~e; ejerci-ch1- la fac~11-tad. de _'indnlt;r det artíiculo 86; 
iTJciso 6._(), :ct.erivados nattiraimente de 1ÜS fines· •que se 'tuvforoh ·
<:n -vista al ad6ptarla y del texto 1'.l1isnlo de nuestr-a. .Coiisti-tn~ 
ción - de · co.~fqrmid,id_ con ,Ja citada regla· 'de inter¡'.>reÚt~ióri 
de Story - y 'de las di:sposíciones correlativas vige1Ües_ en e_1 

país, an~es y después _:de sn .ema:ncipació,n1 es inneCesario r~pro'·· 
d~1Clr los fallos americanos am¡pliatorios de esa facultad y las 
t.pinionés de los Procuradores Generales _de la Naci6n a que 
1:ace referen1cia el dictamen de fojas 107. Sería·, por Jo. demá.c:; 
:r.conducente .historiar las evoluciones de esa institución a 
traves de diversas épocas y naciones o las_· controversia1s de 
c:ue ha sido objeto entre -.los publicistas concretánd<;mos á apre: 
't :arla ta-I como la :ha admitido nuestra ·.carta fundamental. 

' A. B1t1ü11uo. - ,·Ni<;.,\.NOR ~· ~EL 
· SbLAR.~J. FrGtrEROA Ai,CoR'rA. 

·En di·sidencia: ·n.--E; ·-PA~-,\~i.o,.··_

En -dlside_nti~:' R,ü16N lVIÉ.Npiz. 

nrsrntNci:\, 

~.uenos Aires, Junio ;6 d~ ~922 ... 

y vis<tos: Por los Ít111.dam~nfo~ ·adnCldos por· b 11~a}l6r~a 
• · ¡ · f e prev10 .tribunal en lo' •relativo- al·- reqms1to de 11~. 0~1;1 

.¡,xigicio pOr el artícülo-86, inciso 6.0 de· la Const1tnc10n., se.x.ec··· 

la resolución cle'•füjas- 109; Y 
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· Co11siderando: 

. E,~ ctianto a la facultad ,del Poder Ejecuti,'o: ¡ia,ra 
. él rndu,to antes de haberse pronunciado'. sentehcia ·firme 

imponga .pena: · · 

';· En el ªH~igüo·•.der_echo !1º se_h~cía dísti.nción.e'l1tre la 
n mdult~ .. Y. la amni:st:_ía_ ,teniendo el príncipe .~¡ der:~cho 
ex~m1r d~ }a ap.licac_ió_11 _dC la ley _en los cas()S parÚcUlares -s,111 
;mtarl_e. a_ aqu~_Ila s_u ,fuerza _y Su alcance :ge~eralJ el .. der~ch;, 

... ,~ perd.º11ªr_ ~o :e1r1~ más límite gue la volunta:d del jefe 
c,tado. Y se eJercra sm d~pendei1cia de formalidad a'lo-tÚ.;a .y en 
·, ual.qmer momento des¡·)11és de cometida l , . f .. , º . _ - - · -- a m racc10n. 

N.o _es ~se, sin enlbargo, e1 concépto. d~l d~. ch ·1 ._ en Jo ¡· ~ . " . . . , .. . 1 e o e e gracfo 
s. iem.po~ modernos, <lespt11es ··que los O'obier110· .· . 1:· i . - .o _sse1eiv1s-

, .. e_r?~ _( e formas . cons_titucionales, . quedando . conS~g~·iido . 
prm_c1,p10 -de 1a división de los !_l)oderes. 

_E1; ef ~le;rechQ inoderno,. la gracia -no_ se confunde- -~on J;t 

;_~mst'.ª'. b '.ª mera rem.isió~ .º renuncia de la . ejecució~ dg 
, . ~-en~ J~11~)uesta por la. J u:ticia. en 111_1 .. caso. particular:; nd.i 
,Jan a _el deh~o- }' por cons1gmente no .destruye la a:cción ni pro-
,duce la aboltc,on d lo E ".. . e s_ procesos. _ s un supremo recurso des-
tmado_ a· remedia,r los errores inevitab'es de lo . , . •·io-ar I _· . · · · .- - ,. s Jueces y a 1111~--: 
~ :::i . ~s _sanc10nes que_ en .caso~ especiales resulten •desprevistoi/ 
t !(' eqmdad o ,Jes¡, ¡ · l · r:..· - _· - . ·t · ro.)orc::1onac os con la naturaleza de la falta. 
-~l fundamento v finalidad de esta inst,·t,,c,·o'n det . l ' . . ,. ·· - enmna-o., 
J.¡'1 st~s _1111~1tes· -de la prerr_ogat~va, en cuanto a la o1)ortunida¡:·-'.: 
t._7. eJe1 ce1_la. No estando '<lestmada a hacer desapa-rcc-er t'l ca: . 
,~e.ter delictuoso del he:::ho ni a) borrar la sanción s· 1"' 
rnent r ' . . ' ' 1110 so a 

e, a e ispensa1 _total o parcialmente de la .. ,- -, .,, <l' e ta ·, . ¡ · . . eJe,..UClOl, -:-.; 
s ' -su. ac:1011 s~ ó debe· manifestarse después que e-xiste un; 

_pronunc1am1ento. 1rrevoca.ble de .. la justicia. 

.,..: . La ·a.m~istía: _en c~mbio, es una medida política y de 

. «cter ?ene1 aI que no ti.ene en vista un de:lincuente ni u.n 
determmado. Comprende todos los delitos ·de 'llna. n"Jisma 
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pecie ·que puedan ,hábérse coineddo en· un- monienfo clhdo· b 

j;~sta 1.::1Crta· épo::a:. · Su Objetó ··es el re.S-tab1eciii1üe•nto· de -Ja. ·pt.:z 
/de'·Ja coricordia e'ntre· los 'ciudadanos ele ul1 · mlst'l1Ü ·estado y, 
U"ta1' fin,; ·echa· uri :velo: sóbre los actos a que ·,se fe!ieie, ... despo-i 

ján4olos de su carácter 1punible y .quitando toda bcise Ieiai a 
acciones criminal.es, .a :los ,pr,oc-esos y a la•s.· sentencias; :Para 

.'i;i• arimi.stía: no. ex}ste, por:.lo .tanto, limitación., en. _.cuanto .al 

dempo.de su ejercido, y- ellO·es. 'úmii -consecuern:ia de fa natura

leza:y ,de los fines de 1a.1~1isma faculitad. 

.. Examinancfo itstrada este punto, ·-decía: ''Hay que· obser-· 
:;;¡_if_, (1~1e el iridlllt,o }r l_á· c•ónm!nlación · •~010·· tiene por· ol)jet¿ per

}ló,11a:r· 'la -péna en 1u{ caso -particúlair y 'solo pr~ce._den ·después 

-" .. _:qile sé ha {)ro1iunClaclo "la Serit~néia; ;rior:Clue ·si no ha y pena !lº 
'.::!::' j(áy ;imtteria · de '.perdón. La f,acültad qu,e ·compete_ ai _· Congreso. 

'.)/ar, el' contr_a1:i_b; i1{) . está /estringid.ai; . puede amnistlái-·_ 'antes, 
·;\:.~.~-'::el 1nr}~n,ento. y ep cualquier esta,do_ del juicio _Y_ después .. <l_e 

·(r:o.ntmCiada Ii ¡Yena
1 

.teniendo, ese a.et o· un carácter general 
/dilío :hemos yi~t·o >'ª;, (Nociones ele De_reCho 'Públic;o y Acl
½_;iiúitfativo. p{t,gini 59.· PüblicáciQn de_ -io_s ·do_ctores Ayérza Y 

.{)t:'~f~r_;;a) . 
. )11_1 el misnw septidó se. han expresa_1o 'I\ejetlor (D,e:rechc 

~i;imi_nal, página 1 J 51 lJOta r.~); !donte:s ,de O~a Jln~rodttcci.ón 

\\/;~:\~eral al Estuclío' del Derecho1 t~mo. II.,._pá,.gina 309); O.ba;-rio_. 
">-i;C~1rso <le Derecho- Penal, página 322) ; Go"0zález,, .(Manual 

Jr};;t· Consqtuciór'." A~·gent_ina, .nú~1ieros 456 y 551_) )~ todos los 
It.~)fa~i:sta.s na:<;iÓnale·s _q·ue se ha~1 oc_~t:~ado ,de e$t~- mat~ria!. 

., .... ,. l~a- cloctrina ·sí.t.scintamente.gxpuesta.ip01: Esttada .. _es la do
<~);·;•i11c\nte en el <lerelcho. •:público de Europa· y -de ·A-mérica, con 

.k;:1tf;ünicaS excepciones de Inglaterr[ y de :E:sta:·.doS {Jn_idos, -
,::9~cepciones explicables, ,por,que en la. ,Constitución inglesa .,se 

····:.}1a,~.ons.ervado por· e5:píritu de tradición el derecho <le ·perdonar 
,.\~?<Sli:-amplio concepto meclioe,i-al, .es decir .en su doble carácter 
c,,?e,gracia y de amnistía (Léy 27 de Enrique VIll. Cap. 24); y 
"·p9tcíue. la Constitución de ·los Estados Cnidos ha adop~acln 
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Jiteralment<;: la institución inglesa_, _K"_oµfiriendo al Presidente 
ll_!l poder ~le. ~e~·donar de la mi1sma :na,tu.raleza.y_ _extenslóO:. cie1 
que han eJerci.46 k,s. reyes de :Jnghterra (art. U.· Sección 2 • 
', J a 1\,f . ' • ·• 

t 1ausua l. ;· foarShall, Ch. J., en Gnited St;1tes versu-;; ' 
7 Peters 150). 

_ .E~ las t.onstit.uciones de lo-:;; ofro& países .el indulto y 
a:nm~t~a ·,?On c_ons1dera.das separa;damente ·y, en general, 
eJerc1c10 es atnhuído a poderes públicos ,distintos. '.Muchas 
ellas consignan ex·presamente· que Ja_ grá:'Cia solo p6di;á 
:1.arse:, :tespué!_ de_ pr01:uncia_cla la _sentenciá icondenat,oria _( Pru-
~_:ª1 Belg1q1.,Grec1a, .Noruega, _Luxemburgo, Turquía, 1\'Iéjico 
Ec_u~~or Y la Cons~itución imperfol d_el Bra1sil). , Otra:s, meno; 
e~~)li,c_i-tas, se hall_an _com~lem~ntadas .en igual -septido· por ,fas.·! 
1_~: es . reglamentan as ( Itaha y Espaí1a). Pero e¡¡ todas partes, 
dd_n cuando ,las. constitncwn_es o, Jas_ ley~s no lo determinen· dC _ 
1!na manera expresa, .se ent,iende sin. di:5c1~_el)~n'ci_a que e.l in~:>· 
tmlto no p:1e.de_ pn:~ceder a .l,a decisión. _judicial definiti~-'ª.-· (·E_s-
rnein, D:·o:t Conshtutionnel, página_. 524; Harra.~1d,, Droit Cri:
minel.- pag1n_a .283; I-f-ans, D,.roi-t Pena] Beige,_ Totlm. II, nú1Í.1ero 
931; Contuzzi, Trattato ·di Diritto :costituzionale -p•á;.ina 4.53· 
p • n•. ' "h . ' 

essma 1 1-n_tto_ Pen~le, Tomo II 1 pági11a 391 · Pimenta B1Ú:mo· · 
Dirito ~úbli~9 Brazileiro; La'starria.,··. ·EI~m:nfos · de n:~ech~ 
P:í~~li1co Const_ituciona1, página 358'; Hunens, .ObriS: tomó r.q; 
pagm_:1 ~44_; J1ménez de Arechaga, El Poder L&gislatívo. ToüÍo · 
II, pagma 293). . . . · 

. . Los ~ons,titnyent~s. argentinos; ·a·l ·.atribuir a·l .Poder Ejec'u~ 
üy_o la facuJt~d ~le ''indultar y conmuta•r- las perias por· de1itoS 
su3etos a 1a Junsdicción federal, 1previo informe del tribun~l 
t~rres.pon~iente"; adoptaro2' sin_ ninguna duda la doctrina ·do.:. 
1~1mante,.en la época en que" actttaron, sobre la na:turaleza. fina..:.• 
Jida~I ,Y extensión del -cl-€:recho de gracia. No dijeron indultar o 
pe~ciünar delitosi lo que podría haber ·dejado mar:gen ·para sos. 
~~ner que _Ia ¡~re_n_·o~ativ~. era:. 'ilimitada en cuanto a la o¡::>ortu
md~d de· su eJ~rc1c1~: d1Jeron 1'.ndúltar las penas .. con lo que· 
Subiayaron -su mtencwn de que la gracia, :i:::uando fuere acorda~· 
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da-, ·debía seguir al .juzgamiento,. Y.ª .que ·no hay ,pena .sin·_sen
.tenda ·firme ·,que. la llnponga. Hicieron :más._: al s.-epara:r el in
dttÚ:o de -la amnistía y al attibuh· cada 1.ma· de-.-estas. funéiones .a 

· 
11

11 departamento -distinto·:.del gobierno,. .. demostraron bi.en .da
ral11.ente que la facultad •.que .conferían .al Poder :Ejecutivo no 
e-ra h, prerrogativa -de ~perdonar .y .-de amnistiar qu·e ~j~rciero!1 
Jós ·m.onarcas en el v,iejo ;réginien a,hsolutis:ta y .,qu~. hacía des-

·• a,iareeer liasta el último -vestigio de la infracción, ,- sino la · 
·.f;h~LÜtad •de gracia co.n el akance y coµ el signi.fica\:lo :qüe. se 
le :daba en el dcrecb_o _público conterµporáneo. 

Si no hubiere· sidci eSte···su: ·proJ)ósito, habrían incurrido en 
· r.n~nifiesta inco11iruencia 8.1- separar las dos prerrogativas, {mes 
~i' d -.Poder Ejecutivo :podía conceder amnistías parücular:s, que 

cdsa significa ·indultaf •sin sentencia ,definitiva, ,aboliendo 
-hecho los 1)rocesos _pendientes y las ·adciones pe.nales, fa ~tri-

, húción conferida al Congreso ipor ·el artículo 67, inciso 17 · in 
ffoe-'de la Co'ns-titución, réstilta:rí,a inútil, -ctésde que_ otro poder 
púhlico, con funcione'.s permanentes y máS expeclitívo por razón 
··de_ sü composición., tendría e1: derecho de conceder esas 111isn1q.s 

:amnist'ias ba.jo )a. forma de indultos anticipados; y, lo ,que es 
curioso aún, es -que te.nclría el- P?d·er de_ decret_ar,.a11mlstías. 

,Yiartiku1a-res en coi1tradición con la -cláusula -constitucional re
cordada que exige que tales favores sean acordados con ca

i~éter genefal. 
. La facu1tad·de, abolir procesos y ·de extingu:it acciones. pe

Ilalts~ es de la esencÍct del pod-er -de_ -oonce~e1:. ani:nistías_: y est:e 
1)0der ha sido dado al Congreso C!)1110 una. _consecuencia nece
saria. del principio de la división de los poderes del Gohi_erno, 

, .. fües ·-implicando. su ejer1citio· la descalificación de los hechos 
<l'elictuosos compren.di-do ·Cn e1la, e importando este. efecto una 

.,.,_-de_rogación parcial ele ley la res.pecti_va, no podía confiarse sino_-_al 
"Podér:·público encarga.do 0de sancion'ar o de derogar las le~~s,

esa •clesca1ific.ación que sólo ·1)uede operarse -por sanc1on 
no es concebible ,que exista .el ·p0der ·, -de . detener Y 

Jas r:?..uSas 1pen<liente,s o de exti_ng-nir .las acciones pe'" 
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¡;¿¡les; ·El ·Poder Eje;:.:ntivo ·.,tiene, d· derecho. de induJta·r:· p.ena5
1 

pero nú ·üene -el · de. 'impedir, 1.i imposid&n de: iellas; ··I1i ,eJ.. d.e; 
suprimir .·Ja acción! .de -la-· ju~ticia, ·desde que -río está· in;vestido 
de· la pote;:;-tád 'de· botrar -la iJ1fracción, -es decir 

1 
de. ·quitar._.a los 

hécho,s'° de:i'ctt1osos··:1a ··ca]ificación que ·les· ha ·ctado la ley .. En 
ejercicio _de -la fa:cultad de indultar, su misión com-ienza ctiaúdo 
hay __ 1.~tia .pena --defirütivamente im'J)uesta. _que- pueda. ser., materia 
de perdón; .esto es, cuando la j¡¡sticia ha .llenado su función· de 
juzg~r: ·Es -iedéh en :ese n:iomentü :que' él Pode/iE,jecütivo se 
:.:::;ocia en- cierto modó-al'"Poder Judicial·pa-ra com-pl,etar su·-obra 
.<.n el sentido de :a equidad. •La intervención del .Poder Ejecu
úvo antes .de la ,sentencia, _.res_ulta, incompat.ib_le cqn :-la, acción• 
i_ndependi12:nte ·Y ·a_ -la vez a~·mónica de los -pqd~res -del }lst~d0,;
.y es :nwy ·9ifíci) admitir 1que )9s -mism9s_ cotls_tituy_entes. que_ de~ 
el araba!). -{1ue :.- ""En _ningltn tc:aso el .Preside.rite -·de .la_ Nación 
;:,qecle ejerce·;. funciones judiciales, arrogarse _el con~cÍri.~Íento 
-c1e las _ca_os~.s_ pendif;ntes o- r.establecer .las fenecidas"., hayan 
,:11tend1do acordarle; el medio ,de -suprin1ir :las acc.iones judicia
ies Y de .. anular los_ proces,o,s en traniitaóón, por· medio_ de ud 
indulto .prematuro- que -impo;rta un sobr~sei,niento. 

Habiendo . la Constit1Íción atribuído sólo al Con~r~so la 
factiitaér de:·_:c~l1~ed~r- -~ümistías," no Puede ICO~sidera:r:é ac:'ep
lable una intérpi-etaci6n qlle dai. por resultado recoiJ~C-er al _Po-· 
der Ejecutivo el poder de acordar indultos .con ·1o.,/ Cfe"t~fcí'S -d.e · 

a-q_uellas~ -~l~f:1;': ,~ue _eS :exion_KítiCÜ' e11 ~l ·dér-éCho· !)olfrl~o-·(Jue lo 
(tue le .está __ v_~~-ª-~k~ ha_é"8i- __ d-ir~cfai:r:entek ~ tln ~oéler P.úb1i~o, tam·· 
J 'oco -P\Iede · _real_iz~rlo · vá1idatne11te Por medios iridi.fcctos: 

Úo .cre~111os:.p~si'l~je qu.~, al. sa11i~iqn~rse eL .a~·tí~111;:·;:~~:, in--. 
ciso 6..º de ·la,-·Consti_tución se h2~ya buscado- inspiraci-óff:•eni·-la 
Cons.títuci.órt .. Nc>rteameric:ana, cuyo, artículo II, sección: c:2/. 
1..:lá11stiia L-ª ___ confiere poder ·al Presidente. para coütéder •p;réio-
nes· l~Or .de~1to-s ~ontra los Estados Unidos.; y consideramos_, pol' 
lo ·tanto;, maphcable la -jurispn1.dencia: !constitucional. "ele ·esa 
república al. caso sub lite. 

DE Jus'l'it1A· DE· LA ~ AClON 

LO.s collstituyentes · 'de ios ·'-ctüs 1países. ha"n partido _de ·prin
·cipios· i1rny distint0·s, cá.Si diríanibs anfa~nicos, al :establecer. 
los !'éspectivos poderes· de perdonar y de indultar. Los de. los, 
Bstádos Unidos han transportado textualmente a ,su Conslit\1-
ciói1 ·e: i)oder · d-e perdona·r tal c-◊1110 lo tenfam los · reyt·s -de_ ln
glaterr"a, Con ·todo-·s Sus atribut_oS _'.Y ~odos :us efectosi-·c~~11.o: ,lo 

.. Jia' -dichó ·reitérada-mellte· la Suprema Corte de aquella Nac101t 
'y "e":;;pecialme11te ·.en el ··cáSÓ· aüfes ldfado.·de Urii:ed S

1

tate.s vers-z,~f 

-n·r1-o· 1. ·En la ·Constitúción -arnerica:-na· no ex!Ste una. facultad 
VI J ;:> l. , . ., e 
einecial de ·otórgar alnllistías.- ·qn_e· haya sMo ·,confeiida al __ on-
gi:eso· foderáL Ño exis!e si.no el p9der ·de ,,perdona:- delitos: con 
]os caracteres tradiciona;es de .su origen: .y. que ha sido confiado 
e.xclusivaménte al- -Poder.- EjecutivO. ·. Ese poder incluye el de 
.¡::>nmistia, de tal -manera que el 1pe:rdón ipresidencial .borr~ el 
-delito v_· todas sus .consecuencias. fogales, .. según de:cisiones re
p~tidas· de su más a'lta entidad judicial (U11ited Stat~s ve;·s"s 
Klein 13 Walsace 128; Knote .,1ers1ts United States, <)5 U• S. 

1+') )., . . 

!Dentl'o de un i·égil11en constituciÜrial en_ ;que_ la -gracia y· la 
.- 2rl1nistíá sé .encuent·1~an confmldidas· en· una -sola facultad ?ajo 
·el nomhre de Perdón~ y en -que,·éste se· .ejerce Só_lo ·poi· _el Pre-. 
~Jdellte. todo perdón 11e~a ·necesariatnelit_e los carac_teres -Y ·lo:-, 
•tfectos. pecüliáres de lá amnistía; es <lecir, es_ el ·111:sn:o_ poder 
¡le :perdÚnar·· ·cte las :viejas· nionar-quíá_s y, -p~r ·.-cons1gmente1 es 
muy ·uatúral -cine sea ilimitad?- y pueda: eJe~::e1~s: antes, 'Chl

iante O después de· cualquier' procedimiento fttd1c1al, como se 
Cstahle·c:e en· el fallo· citado por el ·señor Procurador General 

/Ex parte Gartlancl, 4 Wallace 333). · · . 
· Fsfa c~11ciusió1f e·sfrictamente ·11ógica con arreg!o a las nor · 

•inas -e'x.ceipcio.ná.les dé la Constitudón Nor~eamericana, Calcadas 
.en· la ,concepción medioeval del derecho de l~~i::-~onar, n~ lo es 

, Con afre.glo a -la Cons~itüción. Argentina. M1:ntras a,quel;a .hª 
concentrado en una sola fa~ultad y en un solo poder P-?b!.1co 
' d 1 poder ·(\e conce·der. gracia v, -conceder ammst/as, 1a. su1na e . .. . 
esta. última .-Constitución las ha independizado Y las ~a -reparb-
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do en_ ·,difere~tes d_epar_tam_entos" tj.el gobierno; __ y ,la facul_tad · dl-' menios y sín reserva algun;i la s_entencia ,que se registra en -él 
indultar .atrib\iída al .Presidente no incluye, como. la<le perdo- JCJomo VI, página 2 27 .de la colección de sus fallos; y es tan:ibién 

:.•nar,-:de _-la. Co1~~titución americaµa, la prerrog.ativa de. arn_n'istiar. informa el dictamen de la Corrt-isifm Especial de-J~.egis-
Con .este solo anteoed<ente basta para demost1:.ar ]a tesis de <¡ue Jación Penal y Cucelaria {le ,la Cámara de Di,putados de la 
la instituci(m del indulto -de fa ConstituJción Ar()'entina no. ha fi{ación de 16 de jn1ío -de 1917_, sobre el proyecto_ de Código 
sido inspirada por. la del 1perdón de la, ley fond:i11ental de los Penal. Al. referir¡;e a la extinción de las acciones y de penas, 
~sfados. -U;t1idos. Basta. tan:ibiéµ ·_.,p~ra. establecer. -la ínaplica:bi- la Comisión-: '._'..El indulto. hace idesa'parecer la pena,. pero 
hd~d. al .c'\so :ele ·hs d~c\rinas de la Suprema Corte de a'C¡uel(a el delito; )' la 1conmutación, generalmente •confundida con 
Nación acerca _de lo~, caract_eres ,y efe.etas. de:1, pü'dGr de perdo- perdón, só1o indica un indulto .relativo, pues equivale al 
1.1ar_.: del ,Presidente/ ~les_de-!que .. ese-po_der_ .comprende. atribucio- i:eeri1_pJazo de la .pena irppuesta;··por otra in.feriar.- La cpnmu-

.nes .. que _la GonstitJ.tción •Arge.n~ina. ha .confiado. a la ._.Legislwtura .Ja~ión v el indulto no se pueden -<l'ecretar sino dess.pués ,:.de la 

. ~Jaci.onaL: : -.. : . · . · · .. . . . . ·:·rn'i,den; del acusa·dp ipor sentencia· ejecutOriada. E·sta regla ._ha 

Ra_zdneS ariálogas puedert·'inv6carse· -pará.: dciwirtuar el ar- >. __ ~ido. violad,: en algunos casos1 pero no .por e_so es 111,enos i111p:e.-1 
:grntenfo .. de :quC Ja :c]áusuI~· OOns-titrncionaJ ·de ·qlte. 'se· trá.t3! ·· ·:_faiiva. El acusado .se pone a la orden del juez -y·no sale de ·esa 
'l._ela la influencia. <le.-la Legisla.ción de .Indias que facultaba :a JHH;dicc.ión hasta que termina el proceso. Sólo_ Cuando media 
·los·_-vfrreyes· del -Perú· y' :de -Núeva' ,España para :indultar delito~ ,Lt_ondena, se entrega el reo a la autoridad administrativai 1a cual 
y, otros excesos Y 1-)ará ·impiédir. 1que laS justicias i,protedi:eran' ·<iib tiene_ a sus órdenes para hacer. cumplir .la .senten1:.:ia". La co· 
contra los culpados. (Ley. XX.VII, Tít. III, L_ibr. III, Rec. ?misión es-pecial inv1ocab~ las razones consignadas precedente-
de. ~nd. ;":I)~es _esa fa<::u:ta<l,::com_o la del rey que la de1e'gaba,, i\-iente paira demostrar· "qlté el indulto no debía ser inc'lnído 

. respon<lia a.1 c.o,ncepto, domii_iantr, -en el ·antiguo derecho. púb.1icq ;,.:·ehtre las causas extintivas ele la acusación penal ·y sí ·como c~usa 
de ·_Ias_-rnona1~q~1ía.s

1 
s:egún el yual todos los •poderes ~te r-:oncen·• :-':éXÍfotiva de la ·pena. El ·congreso de la Nación hizo suya· esa· 

traban en las 11,anos del ptincípe. ,El ;,;dulto era una de tanta., · al· san~ionar •.los artículos SSi y 68 c1el Código-Penal 

-forma,s .de. disp,ensa ._de. 1a -:ley y toda ._gracia prod1.!12ía ,Jas. .. conse_~ .- ·,Age1Íte. 
-;,.uencia;,•·1.e una -;:i_mnistíµ partir.:ula,r. :Era el .. ~istem¡ .ele fas fa-- .':'·-·· A_ mérit~ ·de 19-S ~;recede~1tes c6nsklérai::_iones, se reVüca 1~ 
mosas_.ca,rtas .di;! obn!ició~1 de,proce_so.s qu~ el 111ismo . .Lu_.j_s .. XVIII }~~~~~encia apelada· e11. _ci~anto ex-pi~esa que nó ha me.d_iad? ~~ /~~ 
Íustigaha :_en :c~_rt.as. pate~tes de: ro. ·de' ~osto dé 1814, Qiciendo \J§úne, p1~evio -de1 trlbunal co-rresponcli:ente exigido f>or .. __ e~_.:~r-

'q_ue "I.,,as. cartas.-9-e abql~dón •antes ',de: la sentencia. contra-.1~ _-'t_í_~lllo g5
1 

inciso 6.º -de la C,01_1stitución; y se la confirn}a' en b 
· cual ·no han c-esádo Q,e 1.·ecl~mar g·_n · otros tie_tnp~s Íos _magis- /1/~.f_te, en_ que de_C:l_ar_ª que la ·facultad de indu~.far conferida_ por 
trad9s. ·más -_.di_stingtü.dos,. _son czon:trarias ~. los _prÜ)cipios·, traban -}CíCha dáusttla 110 puede ·ejercitarse sin existir sentencia 'con~ 
e.Lcursp de J-0 jnsticja y pe:.1;-judic_a.n, la a_cción de ·10,s ti:ibunate:5, .denatoria pasada e.n autoridad :de: cosa juzgiida. 
no ·su ced~end<?: _lo mísmo. co_n _la abolici,ón •después. de b. _ condena: . 
. -~obre ·todo. cuan.do.-. se trata -de hech:os g_~1.e solo· han ~ido co~/~. 
3jd,erados ,punib-1es .por sazón de las circunstancias,- é:tc.'-' 

La ··.do;Ctr'ina -sustentada ·en eSta disidencia es 1a mistüa que 
había acept¡rdo Ia.:Coite Sutn·éma· al confirniar pór sus -funda-


